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GOBERNACION DEL HUILA 2015SALOOOO7084-1 
Secretaria dI" Salud FECHk 2015-27-05 

RESOLUCiÓN O 9 9 7 --':; , DE 2015'--------------' 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA, 

en uso de sus atribuciones Legales y en especial las que le confiere el Decreto 
número 0799 de 30 de Abril de 2013 y el Decreto 0826 de 8 de mayo del 2013 y 

CONSIDERAN DO 

Que Según la Ley 715 de 2001 le corresponde al Departamento en sus competencias b 
siguiente: "ARTÍCULO 43. COMPETENCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS EN SALUD. Sin perjuco 
de las competencias establecdas en otras dsposcones legales, corresponde a bs 
departamentos, diri;!ir; coordi"lar y vigilar el sector salJd y el Sstema General de Segurdad 
SOcial en SalJd en el terr~oro de su jursdccón, atendiendo las dsposcones naconales sobre la 
materia . Para tal efecto, tienen la obigacón de gestonar bs servcos de salJd de manera 
oportuna, efciente y con caidad. 

Que las Entdades Promotoras de SalJd son responsables de bs contendos y coberturas del 
Plan Obigatoro de SalJd para la poblacón afilada al Réginen Subsdiado, así como de a 
integraidad en la prestación de bs servcos de salJd . 

Que una vez uni"cado el Plan Obligatoro de SalJd - POS del Régimen Contributivo y Subsdiado, 
se expdó a ResolJcón 5073 de 2013, que unrcó el procedimiento de recobro por concepto de 
tecnobgías en salJd no inclJdas en el plan de benefcos, suminstradas a bs afilados del 
Régimen Subsdiado, a cargo del respectivo ente terr~orial. 

Que la Po¡{ca FarmacéutCa defi"lda en el CONPES 15S de 2012, establece dentro de bs 

instrumentos para la regulacón de precos de medcamentos y monitoreo del mercado, la 

promoción de negociacones centra izadas de precos, dirigdas al desarrotJ e inplementación de 

programas especiales de acceso a medcamentos, en especial aquetJs de alo costo y baja 

prevalencia . 

Que se hace necesarO mejorar bs procedimientos de cobro, verifcacón y control y pago de 

bs servcos y tecnobgías si"l cobertura en el Pían ObigatorO de SalJd - POS que se sumi"lstran 

a bs afiados al Régimen Subsdiado de salJd, de tal forma que se agiice el flJjo de recursos de 

as entdades territoriales a bs Prestadores de Servcos de SalJd púbicos, privados o mixtos 

que brindan estos servcos y tecnobgías. 
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RESOLUCIÓN J) 9 ~ { A~ DE 2015 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 

Que el Mi1istero de Salld y Protección Social expaió la Resolución 5395 de 2013, por medo de 
la cual se establece el procedimiento de recobro ante el Fondo de Soidaraad y Garante -
FOSYGA y se dctan otras dispostones, entre las cuales están apartes de recobros en el 
Régimen Subsaiado. 

Que el 06 de mayo de 2015, se expae la Resollción 1479, por medo de la cual se establece el 
procedmiento para el cobro y pago de servicos y tecnobgías si1 cobertura en el Plan 
Obigatoro de Salud sumi1istradas a bs afilados del Régmen Subsaiado, la cual, por medo del 
Arti::ub 11, Titub III, la Entaad Territorial deberá establecer un Acto Admi1istrativo para el 
procedmiento de reconocimiento y pago de bs servtos y Tecnobgías si1 cobertura en el POS. 

Que se hace necesaro adoptar apartes de la Resollción 1479 de 2015, con el fil de 
implementar un Documento que permla uniftar bs criteros y Í1eamientos a segur para 
garantizar la Prestación de servicos de Salld de las accones No Pos y el reconocimiento y pago 
a través de la Entaad Temorial. 

Que en mérlo de b expuesto anterormente, 

RESUELVE 

TÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1. Objeto. La presente resollción tiene por objeto establecer el procedi'niento para el 
cobro y pago por parte de la Secretaría de Salld Departamental del Huila a bs prestadores de 
servtos de salld púbk:os, privados o mixtos, por bs servtos y tecnobgías sin cobertura en el 
Plan Obigatoro de Salld - POS, provistas a bs afliados al Régmen Subsaiado, autorizados por 
bs Comités Técnto CientWicos -CTC u ordenados mediante provaencia de autoraad judicial 

Artículo 2. Ámbito de ap!icacK5n. La presente Resolución apk:a para El Departamento del Huila, 
las Admi1istradoras de Planes de Beneftos que tienen afilados al Régimen Subsaiado de Salld, 
que operen en el Departamento y a bs Prestadores de Servtos de Salld que presten servtos 
y tecnobgías de salud no incluaas en el Plan de Beneftos del Régi'nen Subsaiado a la 
Población objeto. 
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Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No I ncluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resol ución 1479 de 201S. 

Art iculo 3 . Fi?anciacon de á atencon de bs servi::bs y tecnobgÉls si? cobertura en el POS a 
bs afiliados al Réginen Subsi:iiado. Los servi::bs y tecnologías sin cobertura en el POS, 
suministrados a los afiiados al Régimen Subsdiado, se financiará por ia entdad territorial 
Departamental del Huila con cargo a los recursos del Sistema Genera l de Parti::ipacbnes -
Sector SakJd - Prestación de Servi::bs de Salud a ia población pobre en lo no cubierto con 
subsdos a ia demanda, los recursos del esfuerzo propo terrtorial destinados a ia financiación 
del NO POS de los afiados a di::ho réginen, los recursos propos de ésta entdad territorial y los 
demás recursos previstos en ia normativa vigente para el sector sakJd. 

Parágrafo. Los pagos correspondientes se rearlZarán de conformdad con los procedim ientos y 
disponibiidades presupuéstaies a que haya kJgar. 

TITULO 11 

GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS NO CUBIERTAS 
POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD 

Artículo 4. EvaiJacon de á situacon en saiJd. La Secretaría de SakJd Departamental del Huila, 
reaizó un anáisis de la sluación de sakJd del terr~orb y las capacdades técni::as, operativas y 
fnancieras y con base en et:J, crea mediante el presente Acto Admnistrativo, un modelo 
integrado entre los Capítulos 1 y II del ti:ulo II de ia ResokJción 1479 de 2015, sguiendo ias 
regias estabiecdas para cada uno de los modelos defndos, por medo del cua l garantiza el 
acceso y ia prestación de servi:os y tecnologías sn cobertura en el POS a los afiliados al 
Régimen Subsdiado del Departamento del Huia, garantizando el fkJjo de recursos oportuno 
para los prestadores de servi::os de sakJd. 

Artículo S. Comités Técni::o Cientírcos. Los servi:os y tecnologías sin cobertura en el POS 
suministrados a los afiiados al Régmen Subsdiado, serán autorizados por el CTC de la EPS, 
conformado de acuerdo a lo previsto en el Titulo II de ia ResokJción 5395 de 2013. 

Parágrafo 1. El CTC se imitará a garantizar el acceso exckJsivo a los Servi::bs y Tecnologías 
en SakJd No Pos y no tendrá competencia en la autorización o negación de servi::bs, nsumos o 

., activdades que no sean Tecnologías en SakJd. 
<~ ' 

l ~ ;; 
~ 
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GOBERNACION DEL HUILA 2015SALOOOO7084-1 

Secretar a e S'll.!J FEC"" 2015-27.Q5 

RESOLUCIÓN O 9 9 7 -- ., DE 2015'----------' 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 
No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 

y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 

Parágrafo 2. La Secretaría de Sak.Jd Departamental del Huila, no reconocerá el suministro o 
autorizacón a través del CTC de ningún servi::o, nsumo, actividad o tecnobgía que se 
considere como servi::io, nsumo, actividad o tecnobgía no financiable con recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Sak.Jd SGSSS. 

TITULO III 

GARANTÍA DEL SUMINISTRO DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS NO CUBIERTAS EN EL PLAN 
OBLIGATORIO DE SALUD, CENTRALIZADA EN LA 

ENTIDAD TERRITORIAL 

Articulo 6. Atenci5n de seNCOS y tecnobgías sin cobertura en el POS. La atencón de 
servi::os y tecnobgías sin cobertura en el POS se prestará de la siguiente manera: 

1. Si se trata de un servi::o o tecnobgía sin cobertura en el POS requerido en la atencón indal 
de urgencias o atencó n de urgencias o en el transcurso de una hospitaizacón, el prestador de 
servi::ios de sak.Jd que esté atendiendo al afiiado deberá proceder de la siguiente manera: 

a) Si tiene contratado el servi::o o tecnobgía sn cobertura en el POS con la entidad terrl:orial 
responsable del pago, deberá prestarla previa autorizacon del CTC, de conformidad con b 
establecido en el arti::ub 10 de la Resok.Jcon 5395 de 2013 u orden de autoridad judi::ial, y 
gestionará su pago ante la entidad territorial, en bs térmilos y condeiones previstos en el 
contrato de prestacon de servi::ios y tecnobgías NO POS Y en el Decreto 4747 de 2007 o las 
normas que b susttuyan o modifquen. Cuando se trate de una urgencia manifiesta, la 
autoriza con del CTC será posterior, según b establecido en el parágrafo del referido arti::ub 10. 

b) Si no tiene contratado el servi::o o tecnobgía sin cobertura en el POS con la entidad 
territoria~ se seguirá el siguiente procedmiento: 

(O Si la IPS tiene el servi::o habiitado, deberá prestarb previa autorizacón 
del CTC en bs términos del arti::ub 10 de la Resok.Jcón 5395 de 2013 u 
orden de autoridad judeia!. Cuando se trate de una urgencia manifiesta, 
la autorizacón del CTC será posteror, según b establecido en el 
parágrafo del referido arti::ub 10. 
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RESOLUCIÓN n 9 9 7 -- e ~ DE 2015 

Rl'DICI'DO 

2015SALOOOO7084-1 
FECHI'< 2015-27-05 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 

Para el pago del o kls servicbs y tecnoklgías sil cobertura en el POS, la IPS presentará la 
soictud de Cobro ante la EPS donde se encuentre afilado el Usuarb. 

( i i ) Si la IPS no tiene el servicb habitado, deberá soictar a través del sistema de 
referencia y contra referencia de la EPS, donde debe remiti" el paciente, al prestador de 
servicbs de saiJd que tenga habitado el servicb o tecnoklgía. Si dentro del istado de 
prestadores de servicb de saiJd de la EPS, no existe uno habi:ado para sumilistrarb, la EPS 
deberá elegr el prestador de servicbs de saud que b brildará e ilformará a la entidad 
terrtorial mediante correo eectrónico dentro de las 24 horas siguientes. 

El prestador de servicbs de saiJd receptor del usuarb, soicitará la autorización del servicb o 
tecnoklgía sin cobertura en el POS al CTC de acuerdo a kls términos y condicbnes establecidos 
en el arti::ukl 10 de la Resoución 5395 de 2013 y eevará la sorcitud de pago ante la EPS. La 
autorización deberá reaizarse con la debida oportunidad de tal forma que se garantice el 
acceso oportuno al usuarb de kls servicbs de saiJd. 

Para el pago del o kls servicbs y tecnobgías sil cobertura en el POS, la IPS presentará la 
soicitud de Cobno ante la EPS donde se encuentre afilado el Usuarb 

2. Para kls servicbs y tecnoklgías sil cobertura en el POS requeridos en las demás situacbnes 
(ambulatorb, hospitaización), Las Admilistradoras de Planes de Beneficbs que tienen afilados 
al Régimen Subsidiado de SaiJd deberán garantiza rles el acceso efectivo a kls servicbs y 
tecnobgías sil cobertura en el Plan Obigatorb de Saud, autorizados por bs Comtés Técnico
Científicos (CTC) u ordenados por autoridad judicia~ para b cual, dentro de kls dos (2) días 
siguientes al recibo de la autorizacon emitida por el CTC, defnirán el prestador de servicos de 
salud que brindará dichos servicbs, de acuerdo con su red contratada. 

Parágrafo 1: La Prestación de Servicbs No Pos se hará prbritariamente con la Red Pública del 
Departamento del Huila 

Parágrafo 2 : La Secretaría de SaiJd Departamental solamente aceptará bs cobros di"ectos 
por prestación de Servicbs No Pos que presten las IPS con las que tenga contrato. 

Artículo 7. Presentacon de las sofctudes de cobro. Las Administradoras de Planes de 
Beneficbs que tienen afilados al Régmen Subsidiado de SaiJd presentarán ante la entidad 
territorial bs documentos que soportan bs requisitos exigidos para el cobro señalados en la 
presente resoución, en el que se esta blece el pnocedim iento de verificación y control. 
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GOBERNACION DEL HUILA 
Secretaria de 'Salud 

RESOLUCIÓN O 9 9 7 --J': DE 2015 

R.ADIC.'DQ 

2015SALOOOO7084-1 
FECH.'< 2015-27-OS 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No I ncluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015 . 

La factura de servtos o documento equrvalente se presentará a B entead terrtoria l sin haber 
seo pagada previamente por B EAPB que tenga afilados al Régimen Subsdiado, al Prestador 
de Servtios de Salid y deberá cumpfr con íos requistos estableceos en el arti:uío 16 de B 
Resolición 5395 de 2013, con excepción del previsto en el numeral 6. 

Los servtios o tecnoíogías sin cobertura en el POS que superen a etapa de verifICación y 
control de que trata el títuío IV de la presente resolición, serán pagados dr-ectamente por a 
entead territorial al Prestador de Servtos de Salid que íos haya sumilistrado. 

TÍTULO IV 

PROCESO DE RADICACIÓN, PRESENTACIÓN, VERIFICACIÓN, CONTROL Y PAGO 
DE LOS SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS SIN COBERTURA EN EL POS 

Artículo 8 . Requistos generales para la verlcacon y control de bs servcbs y tecnobgÉ/s sin 
cobertura en el POS. El Departamento del Huila establece, mediante el presente Acto 
Admilistratrvo, el procedmiento para a veriftación y control de as sor dudes de pago de 
servtios y tecnoíogías sil cobertura en el POS, que sean provistos por íos Prestadores de 
Servtios de Salid o por as Administradoras de Panes de Beneftios que tienen afiliados al 
Régmen Subsdiado de Salid, de acuerdo con el siguiente mecanismo, que indta íos soportes 
que deben acompañar a soiclud, el periodo del mes y ellJgar en el que tales soicitudes deben 
ser presentadas, íos términos que tardará a entead territorial en realzar a auditoría 
correspondiente y íos demás elementos necesarios que le perrntan establecer a obigación de 
pago frente a íos servtos y tecnoíogías cobrados. 

De acuerdo con el Arti:uío 11 de a Resolición 1479 de 2015, el proceso de veriftación y 
control de as soictudes de pago de servtios y tecnoíogías sil cobertura en el POS, deberá 
garantizar que se verifique como mínimo que: 

1 

2 

3 

Al usuario a quien se suministró el servtio o tecnoíogía sin cobertura en el POS le asistía el 
derecho al momento de su prestación. 
El servtio o tecnoíogía suministrada al usuario y objeto de cobro, no se encontraba cubierto 
por el POS para a fecha de prestación del servtio. 
El servtio o tecnoíogía sil cobertura en el POS fue prescrito por el médi::o tratante del 
usuario o un médi::o de urgencias. 
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4 El servco o tecnobgía sin cobertura en el POS fue autorizado por el Comité T écnco 
Científco u ordenado por autordad judcia!. 

5 El servco o tecnobgía sin cobertura en el POS fue efectivamente suministrado al usuaro. 
6 El reconociTIiento y pago del servco o tecnobgía sin cobertura en el POS compete a la 

entdad terrlorial y no se ha reaizado pago por el mismo concepto. 
7 Los datos registrados en bs documentos que soportan el cobro son consistentes respecto 

al usuaro, la tecnobgía y las fechas. 
8 El vabr cobrado se encuentra soportado en una factura de servcos o documento 

equivaente y iqudado conforme a las reglas estabecdas en la presente resoucón y 
demás normas vigentes . 

Artículo 9 . Requislos para /as enti1ades que reaizan cobros por atencbnes No Pos. Para 

efectos de presentar las soicitudes de cobro, las entdades que reaizan cobros deberán radcar 

ante la Secretaría de Saud Departamental del Huila bs siguientes documentos (Por únca vez): 

l.Certifeado de existencia y representacón legal, con fecha de expedeón no mayor a 

treilta (30) días, cuando se registren por priTIera vez. Si se madrea la representacón egal 

o el domeoo, deberá alegarse nuevo certifcado que así b informe. 
2. Poder debdamente otorgado a profesonales del derecho si actúa por iltermedo de 

apoderado. En caso de revocatoria, renuncia o sustitucón, se deberá presentar nuevo 

poder. 

3.Plan general vigente de copa gas apicables a sus afilados. 

Dcho plan deberá actuaizarse conforme a b señalado en el Acuerdo 260 de 2004 del Consejo 

Naconal de Segurdad Social en Saud o la norma que b modifique, adebne o susttuya y 

remitrse dentro de bs quince (15) días siguientes a su fijacón o modifcacón anual. 

Artículo 10. Reglas para determi?ar el vabr a pagar de bs servcbs y tecnobgÉls si? 
cobertura en el POS. La Secretaría de Saud Departamental del Huila apica las siguientes reglas 

relaconadas con el vabr a pagar por servcos y tecnobgías sil cobertura en el POS: 

a ) Si el preco del servco o la tecnobgía sil cobertura en el POS a cobrar ha sdo 

regulado por la autordad competente, el vabr a reconocer por dcho servco o tecnobgía será 

como máxiTIo la diferencia entre el preco regulado y el vabr calculado para la o las tecnobgías 
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Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 201S. 

incliidas en el POS del mismo grupo terapéuti:o que b reemplaza(n) o sustituya(n) o el monto 

del comparador administrativo que señae el listado de comparadores administrativos adoptado 

por la Dreccón de Administracón de Fondos de la Proteccón Social si b hubiere y las cuotas de 

recuperacón, estas útrnas según b dispuesto en bs artcubs 18 del Decreto 2357 de 1995 y 3 
del Decreto 4877 de 2007. 

Cuando el vabr facturado sea ilferbr al precb máxi'no defnido por la autordad competente, 

tamben se deberán aplcar bs descuentos de que trata el presente itera l. 

b ) Si el precb del servi:b o tecnobgía sin cobertura en el POS a cobrar no ha sdo 

regulado por la autoridad competente, el vabr a reconocer por di:ho servi:b o tecnobgía será 

la diferencia entre las tarifas de referencia de las entidades territoriaes correspondientes o el 

vabr facturado y el vabr cat ulado para la o las tecnobgías inclidas en el POS del mismo grupo 

terapéuti:o que b reemplaza(n) o sustituya(n), o el monto del comparador administrativo que 
señae el istado de comparadores administrativos adoptado por la Di'eccón de Administracón 

de Fondos de la Protección Social si b hubiere y las cuotas de recuperación, estas útrnas, 

según b dispuesto en el Artcub 18 del Decreto 2357 de 1995 y Artcub 3 del Decreto 4877 de 

2007. 

Todas las tarifas se tomarán a la vigencia de la prestacón del servcb. 

Parágrafo 1. Cuando el vabr del servcb o tecnobgía sil cobertura en el POS, sea menor o 

igual a la aternativa cubierta en dcho plan, no procede el cobro ante la entdad territorial. La 

EPS reconocerá al Prestador de Servcbs de Salid el vabr del servi:b o tecnobgía 

correspondiente, con cargo a la Undad de Pago por Capitación. 

Parágrafo 2. La diferencia no cubierta por la entdad territorial correspondiente al vabr de las 

tecnobgías inclidas en el POS del mismo grupo terapéuti:o que b reemplaza(n) o susttuya(n), 

o al monto del comparador administrat ivo, será asumido por la Entidad Promotora de Salid. 

Artículo 1 1. Requistos generales para el proceso de verifcaci5n de bs cobros. Las entidades 

que realzan cobros por atencbnes No Pos, deberán anexar a cada soicitud de cobro bs 
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GOBERNACION DEL HUILA 
RP<>ICI<)Q 

2015SALOOOO7084-1 
Secretar a de Salud FECAA 2015-27-05 , L-__________________ -" 

RESOLUCIÓN O 9 9 7 -- ~ DE 2015 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 

siguientes documentos: 

1 

2 

3 

4 

5 

Formato de soicitud de cobros: se utiizará el formato MYT de recobros que para el 

efecto estableció 13 Dirección de Administración de Fondos de 13 Protección Social. 

Copia del Acta del Comité Técneo Científeo - CTC o copia del fat:J de Tutea. 

Copia de 13 factura de venta o documento equivalente. 

Copia de Formul3 u orden médi:a del servi:o cobrado. 

Registro de Apicación de medeamentos de uso intrahospital3ro. 

Artículo 12. Documentos e i7formaci5n especrca exi;}da para la presentaci5n de soli::ludes 
de cobro orginadas en actas de Comlé Técnco Cientírco -erc y Fabs de Tutela : Se adopta 

de manera definitiva y total, bs arti::ubs 14, 15 Y 16 de la Resoución 5395 de 2013, para 13 
verifi:ación y aprobación de bs documentos e información específca de las soicitudes de cobro. 

Artículo 13. Etapas del proceso de verif'caci5n y control Las soicitudes de cobro para pago 

surti'án un proceso de verifcación y control a través de las etapas de pre-radi:ación, 

radi:ación y a uditorÉ iltegra 1, bs cua les se descrben a contiluación: 

1. Etapa de Pre-radcaci5n: En esta etapa se ili:ia con el registro de 13 información 

correspondiente a cada soictud de cobro, por la entdad que reaiza cobros por 
atencones No Pos, vía correo electrónico (recobros.sakJd@huila .gov.co), o de 

manera presencial ante el ingeniero de Sistemas del Grupo de Prestación Serveos. 

Los correos o pre-radi:acones presenciales de bs archivos planos, se recibirán del 01 

al día 15 calendaro de cada mes (en la mañana solamente si es de manera 

presenciaQ y serán valdados de dos formas: la Prmera, si es por correo electróni:o, 

dentro de as 24 horas siguientes a 13 radicación, la segunda, si es de manera 

presencial se vak:lará inmediatamente. (radicación por IPS) 

La vak:lación de bs archivos planos se hará a través del vardador del FOSYGA por medo del 

cual se viene validando desde Mayo de 2014. Sin la vak:lación extosa y el Visto Bueno por 

parte del ilgeniero de Sistemas, no se podrá avanzar a la Etapa de Radicación. 
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GOBERNACION DEL HUILA 
RI'<llCi'<lQ 

2015SALOOOO7084-1 
Secreta la de Sa ud FECHA 2015-27-05 

RESOLUCIÓN O 9 9 7 --e;! DE 2015L----------' 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No I ncluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resol ución 1479 de 2015. 

". ". ! 'it 

" '1 

-' 

2. Etapa de Radi::acon: La etapa de radK:ación consiste en presentar ante Secretaría de 

SalJd Departamental del Huis en s Carrera 20 N0 5b-36 barro Caixto de El Ciudad 

de Neiva - Huia, kJs formatos MYT y MYT -R, junto con kJs soportes en medo 

impreso o magnétK:o, que se indK:aron en el presente T ítukJ IV de a presente 

resolJción. Este proceso se debe rearlZar de manera presencial en as instaacones 

de a drección aquí descrita, se recibi'án radK:acbnes hasta as 16:00 horas del día 

15 calendario de cada mes, en caso que sea festivo, se correrá hasta el primer día 

hábil sguiente. 

Las EPS deberán radK:ar kJs cobros discrimnados por cada Prestador de ServK:io de 

SalJd. 

3. Etapa de Audlom Integral de Cobros. El objeto de a etapa de auditoría ntegral es a 

verifK:ación del cumpimiento de bs requisitos esenciales para el pago de bs Cobros. 

Resulado del proceso de auditoría ntegral. El resulado de la auditoría ntegral de as soicitudes 

de cobro será: 

1 

2 

3 

Aprobado total: Cuando todos kJs ítems del cobro cumplen con kJs requisitos 

señalados en la presente resolJción y en el manual de auditoría que expK:1o la 

Dirección Nacional de Fondos en Febrero de 2015, adaptado a a EntK:1ad 

Territorial, que hace parte ntegral de a presente Resol.Jción. 

Aprobado parcial: Cuando se aprobaron para pago parte de kJs ítems del Cobro. 

No aprobado: Cuando todos bs ítems del cobro no cumplen con kJs requisitos 

señalados en la presente resolJción y en el manual de auditoría que adoptó esta 

EntK:1ad Territoriai que hace parte integral de a presente ResolJción. 

Parágrafo 1.- Los cobros que ngresen al proceso de audtoría ntegral se auditarán conforme 

al manual de auditoría que Adoptó esta EntK:1ad Terrtorial, que hace parte integral de la 

presente ResolJción. 

Artículo 14. Comuni::acon de bs resulados de audloril a las entoades que realzan Cobros 
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GOBERNACION DEL HUILA 
Secretaria de Salud 

RESOLUCIÓN '0 9 9 7 --.. '., DE 2015 

RPDiC'DO 

2015SALOOOO7084-1 
FEO'" 2015-27-05 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 

y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 
por atencbnes No Pos. El resulado de la auditoría i1tegral efectuada a las soicitudes de cobro 

se comuntará por la Secretaría de SalJd Departamental, al representante egal de la entdad, a 

la dirección eectrónta registrada por la entdad que realza Cobros por atenciones No Pos y al 

domtiio informado por la misma, dentro de bs tiempos estipulados en el Titub V de la 

presente Resoución. Se conservará copia de la constancia de envo. 

Parágrafo 1 . A la comuntación mpresa se anexará medio magnétto bajo la estructura de 

informe de Auditoría Integral presentada por este despacho, que contendrá en detale el estado 

de cada soicitud de cobro y las causales de gbsa si hubo lugar a ekl, conforme al manual de 

auditoría que hace parte integral de la Presente ResolJción. 

Parágrafo 2. Todas las EPS del Régimen Subsdiado que operan en el Departamento del Huila 

deberán reportar el correo eectrónto exclJsivo para comuntaciones de cobros, por medio del 

cual se reportarán bs respectivos i1formes y comuntaciones exclJsivas de cobros a la 

Secretaría de SalJd Departamental. 

Parágrafo 3. La Secretaría de SalJd Departamental presenta el correo eectrónto 

recobros.salJd@huila.gov.co, por medio del cual se emitirán bs informes de Audtoría Integral y 

las Comuntaciones al respecto de cobros realzados ante esta entdad territorial. 

TÍTULO V 

TÉRMINOS Y PLAZOS 

Artículo 15. Térmi70 para la presentaci:5n de las sofk:itudes de cobro. Las entdades que 

realzan Cobros por atenciones No Pos deberán adelantar las etapas de pre-radtación y 

radtación de las soicitudes de cobro ante la Secretaría de Salud Departamental del Huia, 

dentro del año sguiente a la generación o estabecimiento de la obigación de pago o de la 
ocurrencia del evento, según corresponda, de acuerdo a b estabecdo en el arti:ub 111 del 

Decreto Ley 019 de 2012. 
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GOBERNACION DEL HUILA 2015SALOO007084-1 
Secretaria de Sdlug FEC!-Ik 2015-27-()S 

RESOLUCIÓN O 9 9 1 _ ... . J:¡ DE 201SL----- - ------' 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 

Artículo 16. Días habilítados para la radi::acon de las solicitudes de cobro. Las entdades que 

realzan Cobros por atencones No Pos deberán presentar as soicitudes de cobro dentro de bs 

primeros quince (15) días caendaro de cada mes, de acuerdo al cronograma estabecdo por a 

Direccón de Administracón de Fondos de a Proteccón Social. 

Parágrafo 1. Si el úhno día habitado para la radi::acón de bs cobros es un día no hábi, esta 

se podrá radi::ar el día hábil siguiente al úbno día autorizado. 

Parágrafo 2. Aquet:Js cobros que cumpan el año para su presentacón de que trata el arti::ub 

111 del Decreto Ley 019 de 2012, en días poste rores al día 15 del mes, se entenderán 

radi::ados en tiempo, siempre y cuando se presenten en el peri:Jdo de radi::acón 

inmediatamente siguiente. 

Artículo 17. Plazo para adelantar la etapa del proceso de auditorá i7tegral de las so/citudes 
de cobro y efectuar el pago cuando sea procedente. La Secretaría de SakJd Departamental del 

Huia, deberá levar a cabo a etapa de Audtoría integral e informar de su resu~ado a B entdad 

que realza Cobros por atencones No Pos, dentro de bs tres (3) meses siguientes al 

vencimiento del peri:Jdo de radi::acón en el que fue presentado el correspondiente cobro. 

Artículo 18. Dás habitados para la radi::acon de las respuestas a las gbsas generadas en el 
Informe de Audlorá Integral El perbdo habiitado para la radi::acón de as respuestas son bs 

días dieciséis (16), diecisiete (17), diecocho (18), diecnueve (19) y vente (20) de cada mes. 

Aquelas respuestas que cumplan bs dos meses para su presentacón en días posterbres al día 

20 del mes, se entenderán radi::adas en tiempo, siempre y cuando se presenten en el peri:Jdo 

de radi::acón de respuestas inmediatamente siguiente. 

Parágrafo. Si el úti"no día habiitado para B radi::acón de as respuestas es un día no hábi, se 

podrán presentar soicitudes de cobro el día hábil siguiente al útimo día autorizado. 

TÍTULO VI 

PAGO DE LAS SOLICITUDES DE COBRO 
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GOBERNACION DEL HUILA 2015SALOOOO7084-1 
Secretaría de Salud FErnA; 2015-27-05 

RESOLUCIÓN.O 9 9 7 -" "~,~J DE 2015L------------' 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 
No I ncluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 

y pago de acuerdo con la Resol ución 1479 de 2015. 
Articulo 19. Pago de las soi:ñ:udes de cobro: Una vez reaizado y reportado el ilforme de 

Aud!:ora ntegral, a Secretara de Saud Departamental procederá a cancear bs vabres que 

resutaron sin gbsa, de acuerdo con as disponbiidades presupuesta es a que haya ugar. 

Parágrafo 1. De acuerdo con las indtacones del Ministero de Saud y Proteccon Social 

expicitas en a Resoucon 1479 de 2015, el pago b hará a entoad territorial directamente al 

prestador de servtos de saud. 

Parágrafo 2 . El vabr del excedente del pago de bs servtos o tecnobgas de saud No Pos 

que no se pague por a entdad territoria l será a cargo de a EPS (Vabr del sim il3r u homobgo 

POS), de acuerdo con as condtones de reconocimiento y pago descritas en esta resoucon. 

Parágrafo 3 . Dentro de bs dos meses sguientes a a entrada en vgencia de a presente 

resoucon a Secretara de Saud Departamental del Hula reaizará estudo de precos de 

medtamentos y procedimientos ambuatoros para defni" si hay h.Jgar a concertacon de precos 

por parte del Departamento y a EAPB, bs cuaes serán apicabes al proceso de veriftacon y 

pago de bs servtos de saLJd No Pos. Hasta tanto no concertarse bs precos por parte de a 

Entoad Territorial, se continuará con bs precos del mercado. 

TÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 20 . Transñ:orio. Aquelos servtos y tecnobgas sin cobertura en el POS que a a 

entrada en vgencia de a presente resoLJcon, hayan soo autorizadas por a EPS en una red 

distinta a la definoa por esta entoad territorial departamental, podrán contnuar garantizándose 

por a EPS en la red que esta gestone, con el fn de dar continuoad a a prestacon del servto, 

garantizando la respectiva coordinacon con la entoad territorial responsa be del pago. 

Articulo 21. Saneamiento contable. Las entoades territoria les, bs Prestadores de Servtos de 

SaLJd y las Admnistradoras de Planes de Beneftos que tienen afilados al Régimen Subsoiado 

_, de SaLJd, una vez recooos o reaizados bs pagos o gi"os correspondientes, deberán refejarbs 
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GOBERNACION DEL HUILA 2015SALOOOO7084-1 

Secr afiq,~ Salu<.lJ LF_ECHA_' _20_15-_2_7.Q_5 ___ _ --' 

RESOLUCIÓN ~ !;j I -.....:.:. DE 2015 

Por medio de la cual se establece el Procedimiento para la prestación de Servicios de Salud 

No Incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su reconocimiento 
y pago de acuerdo con la Resolución 1479 de 2015. 

en su contabitlad de acuerdo con su naturaleza y os procedimientos contables defildos en las 

normas vigentes apicables a cada entdad. 

Artículo 22. Vgencia y derogatorias. La presente resoucon rige a partr del 28 de Mayo de 

2015. 

Comunquese y cúmplase, a bs 
2 ti HAY 201 

C~~I~ 
CARLOS DANIEL MAZABEL CORDOBA 

Secretarb de Saud Departamental 
Proyectó: Juan Pablo Alfonso Tovar 
Revisó: Revisó: Nestor Graffhe Vanegas, Melba Rocío Gutierrez Castañeda, Luis Hemando Gome z Ar~s, Diana 
Milena Parga, Luis Edgar Galvis Qu intero, Reinaldo García Quiroga, Diego Cortes Rojas 
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